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SUMILLA: Se archiva el presente procedimiento administrativo sancionador 
iniciado contra Vilma Paulina Quispe de Morales por las siguientes conductas 
infractoras: 

(i) No realizó los monitoreos de calidad de aire y ruido correspondientes a los 
trimestres I, 11, 111 y IV del periodo 2013, conforme a lo previsto en su 
instrumento de gestión ambiental. 

(ii) No presentó la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del 2013. 

(iii) No presentó el Informe Ambiental Anual del año 2013. 

Lima, 2 de febrero del 2017 

ANTECEDENTES 

La señora Vilma Paulina Quispe de Morales (en adelante, la señora Quispe) 
realiza actividades de comercialización de hidrocarburos en el grifo Las Américas 
ubicado en el Km 8.0 de la Carretera Juliaca - Huancané (salida a Huancané), 
distrito de Juliaca, provincia de San Román y departamento de Puno. 

2. El 13 de marzo de 2014 la Oficina Desconcentrada Puno de OEFA (en adelante, 
OD Puno) realizó una visita de supervisión regular a las instalacione·s del grifo de 
titularidad de la señora Quispe con la final idad de verificar el cumplimiento a la 
normativa ambiental y a sus obligaciones ambientales fiscalizables. 

3. Los resultados de dicha supervisión fueron recogidos en el Acta de Supervisión 
Directa FO-022

, (en adelante, Acta de Supervisión) y analizados por la OD Puno 
en el Informe Nº 005-2014-OEFA/OD-PUNO-HID3 (en adelante, Informe de 
Supervisión) y en el Informe Técnico Acusatorio Nº 046-2016-OEFA/OD-PUNO4 

(en adelante, ITA), documentos que contienen el análisis de los supuestos 
incumplimientos a la normativa ambiental cometidos por la señora Quispe. 

Registro Único de Contribuyente Nº 10024094893. 

Página 20 - 22 del "Informe Nº 005-2014-OEFA/OD-PUNO-HI D" contenido en el disco compacto (en adelante, 
CD) que se encuentra en el folio 11 del Expediente. 

Folio 11 del Expediente (folio no digitalizable). 

Folios 2 al 11 del Expediente. 
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4. Mediante Resolución Subdir-ectoral W 1-577-2016-OEFA/DFSAI/SDl5 del 30 de 
setiembre del 2016, notificada el 19 de octubre del mismo año6

, la Subdirección 
de Instrucción inició el presente procedimiento administrativo sancionador cont~a 
la señora Quispe, atribuyéndole a título de cargo las conductas infractoras que se 
detallan a continuación: 

2 

3 

La señora Quispe de 
Morales no habría 
realizado los Informes de 
monitoreos de calidad de 
aire y ruido del periodo 
2013. 

La señora Quispe de 
Morales no habría 
presentado la Declaración 
de Residuos Sólidos del 
año 2013 

La señora Quispe de 
Morales no habría 
presentado el Informe 
Ambiental Anual del año 
2013 

Artículo 9º del Reglamento 
para la Protección Ambiental 
en las Actividades de 
Hidrocarburos aprobado por 
Decreto Supremo Nº 015-
2006-EM. 

Artículo 48º del RPAAH en 
concordancia con el Numeral 
37.1 del Artículo 37° de la 
Ley Nº 27314, Ley General 
de Residuos Sólidos y el 
Artículo 115º del Reglamento 
de la Ley General de 
Residuos Sólidos, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 057-2004-PCM. 

Artículo 93° del Reglamento 
para la Protección Ambiental 
en la Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 015-
2006-EM. 

Numeral 3.4.4 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida en 
la Tipificación de 
Infracciones y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, aprobada 
por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-
OS/CD y sus modificatorias. 

Numeral 1.4 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida en 
la Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, aprobada 
por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-
OS/CD y sus modificatorias. 

Numeral 1.2 de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos, contenida en 
la Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
OSINERGMIN, aprobada 
por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 028-2003-
OS/CD y sus modificatorias. 

Hasta 
15 UIT 

Hasta 5 
UIT 

Hasta 
10 UIT 

5. Cabe ~recisar que la señora Quispe no presentó descargos contra la Resolución 
Subdirectora! Nº 1577-2016-OEFA/DFSAI/SDI. 

6. Por otro lado, mediante Carta Nº 018-2017-OEFA/DFSAI/SDI se le remitió el 
Informe Final de Instrucción Nº 1571-2016-OEFA/DFSAI/SDI, en el cual se 
analizan los descargos presentados a las imputaciones realizadas mediante la 
Resolución Subdirectora! Nº 1577-2016-OEFA-DFSAI/SDI. En ese sentido, a la 
administrada se le otorgó un plazo de cinco (5) días hábiles con el fin de que 
formule sus descargos y/o presente los medios probatorios que acrediten la 
subsanación de la conducta o hallazgos. 

Folios 14 al 22 del Expediente. 

Folio 23 del Expediente. 
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7. Mediante escrito con registro Nº 008011 del 20 de enero del 2017, Vilma Paulina 
Quispe de Morales presentó sus descargos e indicó que presentó el Informe Anual 
Ambiental correspondiente al periodo 2014 y 2015. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

8. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento administrativo 
sancionador son las siguientes: 

(i) Primera cuestión en discusión: si la señora Quispe realizó los monitoreos de 
calidad de aire y ruido del periodo 2013 en el grifo de su titularidad. 

(ii) Segunda cuestión en discusión: si la señora Quispe presentó la Declaración 
-de Residuos Sólidos del año 2013 del grifo de su titularidad. 

(iii) Tercera cuestión en discusión: si la señora Quispe presentó el Informe 
Ambiental Anual del año 2013 del grifo de su titularidad. 

111. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PAS: PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL 

9. Las infracciones imputadas en el presente procedimiento administrativo 
sancionador son distintas al supuesto establecido en los Literales a}, b) y c) del 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, pues de las imputaciones no se aprecia infracción 
que genere daño real a la salud o vida de las personas, el desarrollado actividades 
sin certificación ambiental o en zonas prohibidas, o la reincidencia. En tal sentido, 
en concordancia con el Artículo 2º de las "Normas Reglamentarias que facilitan la 
aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley N° 30230", aprobadas por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFNCD (en adelante, Normas 
Reglamentarias), de acreditarse la existencia de infracciones administrativas, 
corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa y 
ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

1 O. Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, para la promoción de la inversión, la primera resolución suspenderá el 
procedimiento administrativo sancionador, el cual sólo concluirá si la autoridad 
verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se reanudará 
quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

11 . En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador 
corresponde aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230, en las 
Normas Reglamentarias y en el Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia del 

,c .. =•o.-.,,~ Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFNPCD (en adelante, TUO del RPAS). 
t, 

\ . ... . ~ 0~···· 1 
~~ 

0EFA cjJ 
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IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

IV.1 Primera cuestión en -discusión: si la señora Quispe realizó los monitoreos 
de calidad de aire y ruido del periodo 2013 en el grifo de su titularidad 

12. El Artículo 9º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015-2006-EM7 (en 
adelante, RPAAH)8 establece que el estudio ambiental aprobado por razón del 
inicio de actividades de hidrocarburos, ampliación de actividades o modificación 
será de obligatorio cumplimiento para sus titulares. 

a) Obligación de realizar los monitoreos ambientales 

13. Mediante Resolución de Aprobación N° 228-201 0-GRP/DREM-PUNO/D9 de fecha 
13 de octubre 2010 y Resolución Directora! N° 247-2010-GRP/DREM-PUNO/D de 
fecha 13 de octubre de 201010, la Dirección Regional de Energía y Minas del 
Gobierno Regional Puno aprobó la Declaración de Impacto Ambiental del grifo 
denominado Las Américas, de titularidad de la señora Quispe. 

14. La Declaración de Impacto Ambiental contiene el siguiente compromiso ambiental: 

15. 

1 

"Monitoreos de gases 
Trimestralmente en puntos donde podría darse la emisión de gases, la frecuencia puede 
variar por los resultados a obtenerse y a la evaluación de la autoridad ambiental" 

Cronograma de moniforeos 

Emisiones gl)SOOS8$ r Trfmesirol 
Ruidos Mensual Trimestral 

t:uuenres 11avIdos 
Residuos SólídÓS- ~· 

Así también, 

úñ monitoroo Semestral 

"El titular del proyecto se compromete a realizar de fonna TRIMESTRAL, los monitoreos de 
calidad de aire y ruido en el área del establecimiento en la etapa de funcionamiento, de 
acuerdo a los parámetros establecidos en el D.S 074-2001-PCM y el D.S 085-2003-PCM". 

En el Informe de Supervisión se determinó que la señora Quispe no presentó los 
Informes de monitoreo de calidad de aire y ruido del grifo Las Américas11: 

Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividades de Hidrocarburos aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM 
"Artículo 9.- Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, el Titular 
deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación será de 
obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su difusión será asumido por el proponente". 

Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividades de Hidrocarburos aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM 
"Artículo 9.- Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, el Titular 
deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación será de 
obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su difusión será asumido por el proponente." 

Páginas 62 a la 63 del archivo digitalizado "Informe N° 125-2010-DREM-PUNO/DE/JAP" de los "Documentos 
mencionados" contenido en el CD que se encuentra en el folio 11 del Expediente. 

Páginas 60 a la 61 del archivo digitalizado "Informe Nº 125-2010-DREM-PUNO/DE/JAP" de los "Documentos 
mencionados" contenido en el CD que se encuentra en el folio 11 del Expediente. 

Informe de Supervisión N° 005-2014-OEFNOD-PUNO-HID contenido en el CD que se encuentra en el folio 11 
del Expediente. 
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El administrado no ejecuto los monitoreos ambientales de calidad de aire 
correspondientes al I, 11, 111 y IV trimestres del 2013. 

Hallazgo Nº 03: 

El administrado no ejecuto los monitoreos de ruido correspondientes al I, 11, fil y IV 
trimestres del 2013. 

r. .. r 
16. En el Informe Técnico Acusatorio la 00 Puno señaló que de la revisión de los 

archivos correspondientes de los informes de monitoreos de calidad de aire y ruido 
del periodo 2013 (periodo comprendido entre el 1, 11, 111 y IV trimestre) se advierte 
que el administrado no cumplió con realizar los monitoreos de aire y ruido 
comprometidos en su DIA, por lo que concluyó acusar al administrado por la 
comisión de la presunta infracción12. 

17. En consecuencia, de los medios probatorios actuados en el Expediente se verifica 
que la señora Quispe no realizó los monitoreos de calidad de aire y ruido 
correspondientes a los trimestres 1, 11, 111 y IV del periodo 2013, de conformidad 
con lo previsto en su instrumento de gestión ambiental. Esta conducta vulnera la 
obligación contenida en el Artículo 9º del RPAAH. 

19. 

12 

13 

No obstante ello, el 21 de diciembre del 2016, se publicó con el Diario Oficial "El 
Peruano" el Decreto Legislativo Nº 1272 el cual modificó diversos artículos de la 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Encontrándose 
entre ellos, la modificación al Artículo 236-A º la cual establece en el Literal f) un 
nuevo eximente de responsabilidad por infracciones referida a la subsanación 
voluntaria del acto u omisión constitutivo de infracción administrativa por parte de 
los administrados, con anterior a la notificación de la imputación de cargos 13. 

Al respecto, si bien la señora Quispe no ha presentado medios probatorios que 

Folio 4 del Expediente. 

Decreto Legislativo Nº 1272 que modifica la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
y deroga la Ley Nº 29060, Ley del Silencio Administrativo. 
"Artículo 236-A º.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
a) El caso fortuito o la fuerza mayor debidamente comprobada. 
b) Obrar en cumplimiento de un deber legal o el ejercicio legítimo del derecho de defensa. 
c) La incapacidad mental debidamente comprobada por la autoridad competente, siempre que esta afecte la 
aptitud para entender la infracción. 
d) La orden obligatoria de autoridad competente, expedida en ejercicio de sus funciones. 
e) El error inducido por la administración o por disposición administrativa confusa o ilegal. 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa. con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se re fiere el inciso 
3) del artículo 235". 

Decreto Legislativo Nº 1272 que modifica la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
y deroga la Ley Nº 29060, Ley del Silencio Administrativo. 
"Articulo 235º.- Procedimiento sancionador 
Las entidades en el ejercicio de su potestad sancionadora se ciñen a las siguientes disposiciones: 
( .. .) 
3. Decidida la iniciación del procedimiento sancionador, la autoridad instructora del procedimiento formula la 
respectiva notificación de cargo al posible sancionado, la que debe contener los datos a que se refiere el numeral 
3 del artículo precedente para que presente sus descargos por escrito en un plazo que no podrá ser inferior a 
cinco días hábiles contados a partir de la fecha de notificación. 
( .. .)". 
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acrediten la subsanación voluntaria de la conducta, de oficio se ha 
revisado información reg istrada ante el Sistema de Trámite Documentario del 
OEFA. 

20. De la mencionada revisión se advirtió que la señora Quispe presentó mediante 
escrito con registro Nº 053124 del 27 de julio del 2016 su Informe de Monitoreo de 
Calidad14 de Aire y Ruido correspondiente al segundo trimestre del 2016. 

21. En ese sentido, teniendo en cuenta el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador a través de la Resolución Subdirectora! Nº 1577-2016-
OEFA/DFSAI/SDl15 del 30 de setiembre del 2016, notificada el 19 de octubre del 
mismo año 16

, y de lo señalado en el párrafo anterior se advierte que la conducta 
infractora fue subsanada antes del inicio del procedimiento. 

22. Por lo tanto, al no haberse generado daño, tratarse de una conducta de riesgo 
leve y al haberse acreditado la subsanación de la conducta infractora antes del 
inicio del procedimiento administrativo sancionador, en aplicación del Artículo 236-
A º de la LPAG modificado mediante Decreto Legislativo Nº 1272, corresponde 
eximir de responsabilidad a la señora Quispe y consecuencia, declarar el archivo 
de este extremo del procedimiento administrativo sancionador. 

IV.2 Segunda cuestión en discusión: si la señora Quispe presentó la Declaración 

25. 

14 

15 

16 

17 

de Residuos Sólidos del año 2013 del grifo de su titularidad 

El Artículo 48° del RPAAH dispone que los residuos sólidos en cualquiera de las 
actividades de hidrocarburos serán manejados de manera concordante con la Ley 
Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos (en lo sucesivo, LGRS), su 
reglamento, sus modificatorias, sustitutorias y complementarias. 

El Numeral 37.1 del Artículo 37° de la LGRS establece que el generador de 
residuos sólidos del ámbito de gestión no municipal remitirá al OEFA una 
Declaración Anual del Manejo de Residuos Sólidos conteniendo información sobre 
residuos generados durante el año transcurrido. 

Por su parte, el Artículo 115° del Reglamento de la Ley General de Residuos 
Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM (en adelante, 
RLGRS)17 establece que el generador de residuos del ámbito de gestión no 
municipal deberá presentar a la autoridad competente dentro de los primeros 
quince (15) días hábiles de cada año una Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos, entre otros documentos. 

Folios 25 y 26 del Expediente. 

Folios 14 al 22 del Expediente. 

Folio 23 del Expediente. 

Reglamento de Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo Nº057-2004-PCM 

Artículo 115.- Declaración de manejo de residuos 
El generador de residuos del ámbito de gestión no municipal deberá presentar dentro de los primeros quince días 
hábiles de cada año una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, según formulario que se adjunta en el 
Anexo 1 del Reg lamento, acompañado del respectivo plan de manejo de residuos que estima ejecutar en el 
siguiente periodo, a la autoridad competente. Esta derivará una copia de la misma con un análisis de situación a 
la DIGESA. 
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26. Durante la supervisión del 13 de marzo de 2014 al Grifo Las Américas, la OD Puno 
dejó constancia en el Acta de Supervisión Directa que requirió al administrado la 
Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del período 2013 o carg_o de 
presentación ante la autoridad competente. Asimismo, en el Informe de 
Supervisión indicó lo siguiente 18: 

"Hallazgo Nº 4: 
El administrado no presenta la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del 
periodo 2013" 

27. En atención a ello, la 00 Puno concluyó en el Informe Técnico Acusatorio que el 
administrado no habría presentado la documentación requerida mediante el acta 
de supervisión del 13 de marzo del 2014 y que19 : 

26. Por lo tanto, corresponde formular acusación contra/a Sra. Quispe de Morales, titular del 
GRIFO por el presunto incumplimiento a lo dispuesto al artículo 48º del RPAAH en 
concordancia con el artículo 37º de la LGRS y el artículo 115º de RLGRS, al no haber 
presentado LA Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del periodo 2013. 

28. Conforme se ha señalado, en el Literal f) del Artículo 236º-A de la LPAG se 
establece que la subsanación voluntaria por parte del administrado, con 
anterioridad al inicio del procedimiento administrativo sancionador es una 
condición eximente de responsabilidad. 

29. Al respecto, si bien la señora Quispe no ha presentado medios probatorios que 
acrediten la subsanación voluntaria de la conducta, de oficio se ha 
revisado información registrada ante el Sistema de Trámite Documentario del 
OEFA. 

18 

De la mencionada revisión se advirtió que la señora Quispe presentó mediante 
escrito con registro Nº 004833 del 22 de enero del 2015 la Declaración de Manejo 
de Residuos Sólidos del 2014, tal como se muestra a continuación2º: 

A~EXO i 

D"EC LARACION DE MAN EJO OE R ESIDUOS SOLIDOS -AÑO 2014 
-GENERADOR-

L- .220 o,oo 1 o,oo t 0.09 
p t.3 PEL 1G k 0 $10AD (M.ar;q.vti c::oh '-if~ -x• don.~ ~~d 111); 

t 
J•)'Ti;o,.:~ ~ 0 r¡C i,,.-:ocwado 11)R'a;jl.:)cifvi:j lil<, 0 hJ Ot,~ ~ ,rI"~!~~i 
!~.O MAM§JO_DEL, RESIDUO __ • . . . . . . -------------- ----a 

Página 11 del Informe de Supervisión Nº 005-2014-OEFA/OD PUNO-HID, conten ido en el CD obrante en el folio 
11 del Expediente. 

Folio 5 del Expediente. 

Folios 27 y 28 del Expediente. 

Página 7 de 1 O 

1 



11 Resolución Directora/ Nº 0167-2017-OEFA-DFSAI 

Expediente Nº 1677-2016-OEFAIDFSAIIPAS 

31. En ese sent ido, teniendo en cuenta el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador a través de la Resolución Subdirectora! N° 1577-2016-
0EFNDFSAI/SDl21 del 30 de setiembre del 2016, notificada el 19 de octubre del 
mismo año22, y de lo señalado en el párrafo anterior se advierte que la conducta 
infractora fue subsanada antes del inicio del procedimiento. 

32. Por lo tanto, al no haberse generado daño, tratarse de una conducta de riesgo 
leve y al haberse acreditado la subsanación de la conducta infractora antes del 
inicio del procedimiento administrativo sancionador, en aplicación del Artículo 236-
A º de la LPAG modificado mediante Decreto Legislativo Nº 1272, corresponde 
eximir de responsabilidad a la señora Quispe y consecuencia, declarar el archivo 
de este extremo del procedimiento administrativo sancionador. 

IV.3 Tercera cuestión en discusión: si la señora Quispe presentó el Informe 
Ambiental Anual del año 2013 del grifo de su titularidad 

33. 

21 

22 

23 

El Artículo 93º del RPAAH23 establece que los titulares de la operac1on de 
instalaciones de Hidrocarburos deben presentar anualmente, antes del 31 de 
marzo, un informe correspondiente al ejercicio anterior, dando cuenta detallada y 
sustentada sobre el cumplimiento de las normas y disposiciones del RPAAH, sus 
normas complementarias y las regulaciones ambientales que le son aplicables. 

Conforme se ha señalado, en el Literal f) del Artículo 236º-A de la LPAG se 
establece que la subsanación voluntaria por parte del administrado, con 
anterioridad al inicio del procedimiento administrativo sancionador es una 
condición eximente de responsabilidad. 

En el escrito de descargos con registro Nº 008011 del 20 de enero del 2017, la 
señora Quispe señaló que viene presentando sus Informes Ambiental Anual 
correspondiente al año 2014 y 2015 mediante el Sistema de Declaración Jurada 
del OEFA, conforme se detalla a continuación24: 

Folios 14 al 22 del Exped iente. 

Folio 23 del Expediente. 

Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividades de Hidrocarburos aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM 
Artículo 93- Las personas a que hace referencia el Art. 2 y que tienen a su cargo la ejecución de proyectos o la 
operación de instalaciones de Hidrocarburos , presentarán anualmente, antes del 31 de marzo, un informe 
correspondiente al ejercicio anterior, dando cuenta detallada y sustentada sobre el cumplimiento de las normas 
y disposiciones de este Reglamento, sus normas complementarias y las regu laciones ambientales que le son 
aplicables. Este informe será elaborado utilizando los términos de referencia incluidos en el Anexo Nº 1 y será 
presentado al OSINERG. 

Folio 36 y 37 del Expediente 
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Resolución -Directora/ Nº 0167-2017-OEFA-DFSAI 

Expediente Nº 1677-2016-0EFAIDFSAIIPAS 

Informe Ambiental Anual - 2015 

Declaración Jurada Ambiental Nº 1543-16776-05042016-DJA-I-OOOIAA000-20235 

1 Informe Ambiental AnuaJ 1 

el ru,at, de acuer~o p~r. !o t:-ecbrad? por el t i~J!ar, o..im.ple con les ténninos: de r-efenmcla Oe 10;: Anl?xo!i 1 y/ Q 6 ttéf Regf!mt!rRo para fa !>rotecc.i6t¡ 
A~bie.ntal en la_ Actrvidades_ de H1~ror..arburos, aprnb.¡;do p.:x Decreto $ 1..-prem~ Nº CHS·"200{; ·EM y rrt()~ifl~ do a.n d Oec~to SU"rcme w 
06,,-2006-EM, en lo t1ue resu;ta <lPIIL.ablc, "" 

1 PUN0 1 OS 6e ebri( de: 2.0lE 

D.:r,ccck'.m de Supen:rst6o - Dir.ea:i5:r.; de F1S:ca!i2arfór, 
OEFA 

Informe Ambiental Anual - 2014 

Declaración Jura_da Ambienta l N" 1543-16776· 09042015-DJA-I -0ODIAA000- 19194 

,JNO, 09 de •bnl de 2015 1 

Informe Ambiental Anual 

Dirección de. S~perv1sl6n - o¡recci6n de Flscanza-dtin 
OEFA 

36. En ese sel'.ltido, teniendo en cuenta el inicio del procedimiento administrativo 
sancionador a través de la Resolución Subdirectora! Nº 1577-2016-
OEFA/DFSAI/SOI25 del 30 de setiembre del 2016, notificada el 19 de octubre del 
mismo año26

, y de lo señalado en el párrafo anterior se concluye que la conducta 
infractora fue subsanada antes del inicio del procedimiento. 

37. Por lo tanto, al no haberse generado daño, ·tratarse de una conducta de riesgo 
leve y al haberse acreditado la subsanación de la conducta infractora antes del 
inicio del procedimiento administrativo sancionador, en aplicación del Artículo 236-
A º de la LPAG modificado mediante Decreto Legislativo Nº 1272, corresponde 

Folios 14 al 22 del Expediente. 

Folio 23 del Expediente. 
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11 Resolución Director.al Nº 0167-2017-OEFA-DFSAI 

Expediente Nº 1677-2016-OEFAIDFSA1/PAS 

eximir de responsabilidad a la señora Quispe y consecuencia, declarar el archivo 
de este extremo del procedimiento administrativo sancionador. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal n) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por DecFeto Supremo Nº 022-2009-MINAM, y de lo dispuesto en el 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país y en el Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 045-2015-OEFNPCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Archivar el presente procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra Vilma Paulina Quispe de Morales de conformidad con los fundamentos expuestos 

o\)"'"'~1CN¡,~;.;'· en la parte considerativa de la presente resolución . 

. l ·wca raies e;;,\\ Artículo 2º.- Informar a Vilma Paulina Quispe de Morales que contra lo resuelto en la 
l · t l presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración y ~J apelación ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro 

del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 207° de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, y en los Numerales 24.1, 24.2 y 24.3 del Artículo 
24° del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFNPCD. 

Regístrese y comuníquese. 

PCT/lfti 
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